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y 115 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistarciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE 27 de diciembre de 1992), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 14 de enero de 1999).
El director general de Industria, Marcos Bergua Toledo.

08/129

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCAY BIODIVERSIDAD

Resolución aprobando el amojonamiento del monte Robledo
Sobrecerradura y Selezuco, número 31 del Catálogo de
Utilidad Pública, término municipal de Polaciones

Considerando, a los efectos del artículo 21.9 de la Ley
de Montes y de los artículos 138 y siguientes, del
Reglamento que la desarrolla, la Resolución de la
Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, de 6 de
noviembre de 2003, publicada en el Boletín Oficial de
Cantabria número 218, de 12 de noviembre de 2003, en
cuyo apartado séptimo se ordena «que, a la mayor breve-
dad posible, se proceda al amojonamiento del monte».
Visto el Real Decreto 1.350/1984, de 8 de febrero, sobre

transferencia en materia de montes, aprovechamientos y
servicios forestales, vías pecuarias y pastos,
Visto el artículo 25.1 del Estatuto de Autonomía de

Cantabria, que establece la competencia de dicha
Comunidad Autónoma en materia de montes, aprovecha-
mientos forestales, vías pecuarias, pastos, espacios natu-
rales protegidos y zonas de agricultura de montaña,
Examinado el Expediente de realización del amojona-

miento del monte Robledo Sobrecerradura y Selezuco,
número 31 de los de Utilidad Pública de Cantabria, perte-
neciente a la Junta Vecinal de San Mamés, y sito en el tér-
mino municipal de Polaciones, en el que se observan
cumplidos todos los trámites reglamentariamente estable-
cidos, incluido el Informe del jefe del Servicio de Montes,
tal como obliga el artículo 148 del Reglamento de Montes,

RESUELVO

PRIMERO. Dar por bien ejecutado el amojonamiento total
del monte Robledo Sobrecerradura y Selezuco, número 31
del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de
Cantabria, situado en el término municipal de Polaciones y
perteneciente a la JuntaVecinal de San Mamés, al conside-
rar cumplidos todos los trámites reglamentarios. Quedando
el monte con la numeración, descripción, cabidas y límites
que constan en la Resolución de la Consejería de
Ganadería, Agricultura y Pesca, de 6 de noviembre de 2003,
aprobatoria del deslinde total administrativo del monte.

SEGUNDO. Realizar la anotación del amojonamiento en
el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Cantabria.

TERCERO. Enviar los datos resultantes del amojona-
miento al Registro de la Propiedad de Torrelavega
Número dos, para hacerla constar por nota al margen de
la inscripción o anotación correspondiente.

CUARTO. Remitir los datos resultantes del amojona-
miento a la Subdirección General de Montes, del
Ministerio del Medio Ambiente, para hacerlo constar en el
Catálogo General de Montes de Utilidad Pública.

De conformidad con el artículo 128 de la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, contra esta resolu-
ción, que no agota la vía administrativa, cabe interponer
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de
Cantabria, dentro del plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a la fecha de publicación.

Santander, 11 de enero de 2008.–El consejero de
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad,
Jesús M. Oria Díaz.
08/540

CONSEJERÍA DE CULTURA,TURISMOY DEPORTE

Dirección General de Turismo

Notificación de resolución de cancelación definitiva de
título-licencia de Agencias de Viaje.

No habiéndose podido notificar al interesado a través del
Servicio de Correos la resolución por la que se procede a la
cancelación definitiva el título-licencia de Agencia deViajes,
se hace público el presente anuncio en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

RESOLUCIÓN

«Examinado el expediente de la Agencia de Viajes del
Grupo Minorista «Viajes Vip Class, S. L.», con domicilio en
la calle José María de Pereda número 8, de Torrelavega,
incoado como consecuencia de informe de la Inspección
de Turismo de esta dirección general de Turismo en visita
realizada con fecha 18 de junio de 2007, en la que se
comprueba que el establecimiento ha cerrado al público,
se procede la cancelación del título-licencia de agencia de
viajes, con código de identificación CIC 3933.
La competencia para resolver el presente procedi-

miento recae en el director general de Turismo de confor-
midad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley de
Cantabria 5/1999, de 24 de marzo, de ordenación del
turismo en Cantabria.
Por todo ello, en virtud de lo anterior por la presente

resolución se acuerda:
• Proceder a la cancelación definitiva del título-licencia

de la Agencia deViajes «Vip Class», cuya propiedad gira a
nombre de la sociedad mercantil «Viajes Vip Class, S. L.»,
con código de identificación CIC 3933 y domicilio en calle
José María de Pereda número 8, de Torrelavega.
• De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del

Capítulo IV del Decreto 50/1990, de 3 de septiembre, por
lo que se aprobó la ordenación turística de la agencias de
viajes, la fianza no podrá ser cancelada hasta después de
transcurrido un año desde la resolución de baja de la acti-
vidad.»
A partir del día siguiente a la publicación del presente

anuncio, queda abierto el plazo de un mes para interponer
recurso de alzada ante el excelentísimo señor consejero
de Cultura, Turismo y Deporte, sin perjuicio de aquellos
otros recursos que se estimen oportunos.
Santander, 3 de enero de 2008.–El director general de

Turismo, José Carlos Campos Regalado.
08/568

AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de implantación de puente de lavado,
box de lavado a presión y dos aspiradores en estación de
servicio de Corvera de Toranzo.

Por don Mateo Cabezas del Álamo, en representación
de «CAMPSA ESTACIONES DE SERVICIO S.A», solicita Ucencia
municipal para el ejercicio de la actividad de «implantación
de un puente de lavado, un box de lavado a presión y dos
aspiradores en la estación número 34.138, ubicada en la
margen izquierda de la carretera N-623, p.k. 116,00 en el
término municipal de Corvera de Toranzo».
Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo

30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes,
en el plazo de diez días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el Boletín Oficial de Cantabria.
Corvera de Toranzo, 10 de enero de 2008.–El alcalde,

José Manuel Martínez Penagos.
08/731


